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En el primer caso el :■ agente deberá continuar 
el uso d'e la licencia por. descanso initerrumpido. 
En el segundo, e tomarán los recaudos pertinen
tes a fin de que sea utilizad,' en el transcurso del 
año calendario a que corresponda.

Art. 57. —  Las licencias ordinarias en ningún 
c e s o  serán abonadas siendo obligatorio para el 
agente hacei uso de !a misma. Como excepción 
a esta norma únicamente se abonarán las licencias 
en el caso en que el D. E. declrete la cesantía o 
exoneración. Cuando un agente presente su re
nuncia deberá hacerlo a partir de la fecha en 
que termine de tomar todas las licencias o des
cansos. que se le adeudan.

Licencia por Enfermedad 
Para el tratamiento de afecciones comunes

Art. 58. —  Para el tratamiento de afecciones 
om nes, incluidas operaciones quirúrgicas meno

res y todo accidente acaecido fuera de servicio, 
se considerarán a los agentes hasta quince (15) 
d'as .crridos de licencia por año calendario, en 
forma continua o discontinua, con percepción ín̂ - 
te.ra de haberes.

Venrido este plazo podrán prorrogarse hasta la 
firv.l;zación del año. calendario, pero sin goce de 
haberes.

Estas licencias serán justificadas por el servi
cio médico ofúial.

C ando el servicio médico oficial estimare que 
el agen.e padece de una afscción que ;lo hará 
in.'uir en e; artículo 59, deberá someterlo a exa
men de la Junia Médica que designe e1 Ministe
rio de Bienestar So:ial sin que sea necesario ago
tar previamente los quince (15) días de licencia 
a que se refiere el presente Estatuto.

Por Enfermedad que impongan 
Largo Tratamiento

Art. 59. —  Por afecciones que impongan largo 
tra ..nrento de salud' y /o  por motivos que acon
sejen la hospitalización o alojamiento del agente 
por rrzones de profilaxis y /o  seguridad, se con
cederán hasta dos (2) años de licencia, en forma 
on inv.a o discontinua por una misma o distin

ta gfeoiión, con percepción íntegra de haberes. 
Vencido este plazo y subsistiendo la causal que 
determina la licencia, se concederá ampliación de 
la misma por el término de un (1) año, en que 
el agente percibirá la mitad de su remuneración. 
Cuando las licencias se prolonguen deberá exigir
se Junta Médica cada tres (3) meses. Cumplida la 
prórroga será re:onocido por la Junta Médica dtel 
Minirtério de Bienestar Social, la que determi
nará, de acuerdo con la capacidad laborativa del 
árenle, las funciones que podrá desempeñar en 
la Administración Municipal.

Si el agente se reintegrara al término de los 
tres (3) años, no podrá hacer uso de la nueva li
cencia referente a este artículo hasta pasado dos 
años.

Incapacidad

Art. 60. —  En caso de incapacidad total y per
manente determinada por la Junta Médica se apli
carán las leyes de Previsión y Ayuda Social co
rrespondiente.

Alta y cambio de tarea

Art. 61. —  El Ministerio de Bienestar Social 
es el único autorizado para disponer el alta del 
agente sin tal requisito no podrá reintegrarse a 
sus tareas. Igualmente deberá aconsejar el cam
bio de tareas o de destino del agentei,. si lo con
ceptúa necesario para el total restablecimiento del 
mismo, como asimismo indicar se le conceda, para 
idénticos fines, una reducción de las horas de la
bor. El tiempo de esta franquicia será fijado ex
clusivamente por el citado Ministerio.

Art. 62. —  En las enfermedades profesionales 
contraídas en actos de servicio o de incapacidad 
temporaria contraída por el hecho o en ocasión 
de trabajo se . concederán dos (2) años de licencia 
coa goce íntegro de haberes prorrogables en igua. 
les condiciones por otro año.

Deberán estar justificadas por Juntas Médicas 
y cuando las licencias se prolonguen deberán exi
girse Junta Médica cada tres (3) meses. Si se re
integra al completar el término de los tres años, 
el agente no podrá hacer uso de igual licencia 
hasta pasado dos (2) años. Si de cualquiera de 
estos casos se derivara una incapacidad parcial 
permanente, deberán adecuarse las tareas del 
agente a su nuevo estado.

Art. 63. —  Cualquier accidente sufrido por el 
agente, siempre que ocurriera en el trayecto del 
domicilio del mismo lugar del trabajo o viceversa, 
será causal para incluir la licencia que fuese ne
cesario concederla, con cargo al precedente ar
tículo 10.

Art. 64. —  La denuncia de accidente de tra
bajo deberá efectuarse ante la autoridad admi
nistrativa del organismo en que se desempeña el 
agente, inmediatamente de ocurrido aquel, y den
tro de las veinticuatro horas de producido deberá 
formularse la denuncia respectiva ante la auto
ridad policial. En todos los casos, para incluirse 
la licencia en el artículo 62 la solicitud deberá 
acompañarse de la respectiva constancia suma
rial.

Art. 65. —  El agente al cual se comprobara 
que no realiza tratamiento médico perderá su de
recho a las licencias. y beneficios que otorga el 
presente capítulo.

Art. 66. —  Las licencias o justificaciones que 
se refiere este capítulo son incompatibles con el 
desempeño de cualquier función pública o  priva
da, los agentes que infrinjan esta disposición per
derán el derecho a las licencias concedidas sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias que pue
den corresponderle, según el caso.

Art. 67. —  Si el agente se encontrara fuera de 
su residencia habitual y necesitara licencia por 
enfermedad en un lugar en que no hubiera mé
dico del Ministerio de Bienestar Social, deberá 
presentar certificado, según el caso, de médicos de 
repartición nacional, de otra provincia, o de mé
dico de policía del lugar en su defecto, de mé
dico particular refrendado por la autoridad poli
cial del lugar.

Licencia por Maternidad

Art. 68. —  Por maternidad se otorgará licen
cia con goce íntegro haberes por el término 
máximo de ochenta y cuatro (84) días corridos, 
lapso que deberá divid’irse en dos períodos, pre 
y post parto, no debiendo ser el período de pre-
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parto, en caso inferior a 30 días ni superior a 40 
días y el post parto superior a 54 días.

Salvo casos especiales, donde el organismo mé
dico correspondiente justificara los mismos.

Art. 69. —  En el supuesto de parto diferido, 
se reajustará la fecha inicial del artículo anterior 
justificándose los días previos a !la iniciación real 
d'e esta licencia por los arts. 70 ó 71 según co
rresponda. En los casos anormales se aplicarán 
asimismo, las disposiciones de los arts. 70 ó 71.

Art. 70. —  En casos de nacimientos múltiples 
la licencia por maternidad podrá ampliarse a un 
total de 105 días corridos, con período posterior 
al parto no superior a sesenta y tres (63) días. 
Para este caso resultan igualmente de aplicación 
las disposiciones de los artículos 80 y 81.

Art. 71. —  La iniciación de la licencia por 
maternidad limita automáticamente a dicha fecha 
inicial el usufructo de cualquier otra licencia que 
está gozando el agente.

Art. 72. —  A petición de parto y previa cer
tificación de autoridad médica competente, po
drá acordarse cambio de tareas o de -destino a 
partir de la concepción y hasta el comienzo dte 
la licencia por maternidad.

Art. 73. —  De acuerdo a lo estatuido en la 
Ley 'N? 12.568, toda madre lactante tendrá de
recho a optar por:

a) Disponer de dos descansos de media hora 
c /u ., para amamantar a su hijo en el trans
curso de la jornada de trabajo.

b) Disminuir en una hora diaria su jornada de 
trabajo, ya sea iniciando su labor después 
de una hora del horario de entrada o fina
lizando una hora antes.

c) O disponer de una hora en el transcurso de 
la jornada de trabajo.

Art. 74. •—■ El permiso para disminuir una 
hora de la jornada de trabajo no podrá exceder 
de un (1) año y será concedida por el médico de 
la Repartición y siempre que la lactancia sea na
tural.

Licencia por asuntos de familia 
Para la atención de un miembro enfermo 

del grupo familiar

Art. 75. —  El agente tendrá derecho a que se 
le conceda hasta quince días corridos de licen
cia, continua o ’ iscontinua, con goce íntegro de 
haberes, por año calendario, para consagrarse a 
la atención de un miembro enfermo del grupo 
familiar.

A los efectos de esta disposición deberá pre
sentarse declaración jurada del grupo familiar y 
solicitarse el servicio médico oficial.

Por Matrimonio, Natalidad y Fallecimiento

Art. 76. —  Desde el día de su ingreso el agen
te tendrá derecho a usar de licencia con goce de 
haberes, en los siguientes casos y por los térmi
nos que se indican:

1. —  MATRIMONIO:

a) Del agente (cuando este se realice conforme 
a las leyes argentinas o extranjeras recono
cidas por las leyes argentinas: diez (10) días 
hábiles.

b) De los hijos del agente: un (1) día hábil 
(cuando el casamiento sea en día hábil).

2 .—  NACIMIENT ") DE HIJO DEL AGENTE 
VARON: dos (2) días hábiles.

3. —  FALLECIMIENTO:

a) Cónyuge, hijos e hijos políticos, padres, her
manos y suegros: cinco (5) dias hábiles.

b) Abuelos, cuñados, nietos políticos, abuelos 
políticos: tres días hábiles.

c) Todo otro pariente hasta cuarto grado por 
afinidad o consanguíneo: un (1) día hábil.

Art. 77. —  Se otorgará permiso de un día a 
todo agente que efectúa donación de sangre. Es
te día debe ser aquel en que se efectúa la dona
ción.

Art. 78. —  Se otorgará permiso a las personas 
que asuman la representación del personal en el 
acto del velatorio o sepelio de un compañero de 
tareas.

Licencia por Servicio Militar

Art. 79. —  Los agentes existentes en la Admi
nistración Municipal con anterioridad’ a la apro
bación y vigencia del presente Estatuto que de
ben incorporarse ? ' servicio militar tendrán dere
cho a las siguientes licencias:

a) Con e ' 100% de la remuneración durante el 
período de revisación médica y hasta la fe
cha en que figura en la libreta de enrola
miento la incorporación, no según le haya 
correspondido.

b) Con el 50% de su remuneración desde la 
fecha de su incorporación hasta cinco días 
después del día de la baja asentada en la 
libreta de enrolamiento.

Art. 80. —  El personal que, en su carácter 3e 
reservista, sea incorporado transitoriamente a las 
fuerzas armadas de la Nación, tendrá derecho a 
usar de licencia y percibir mientras duro su in
corporación, como única retribución, la corres
pondiente a su grado, en caso de ser oficial o sub
oficial de la reserva. Cuando el sueldo del cargo 
civil sea mayor que dicha retribución, la depen
dencia a la cual pertenece le liquidará la diferen
cia.

Licencias para desempeñar cargos electivos o de 
Representación Política

Art. 81. —  El personal dependiente de la Ad
ministración Municipal que fuera designado para 
desempeñar un cargo rentado o no, electivo o d'e 
representación política en el orden nacional, nro- 
vincial, o municipal, cuyo desempeño fuera in
compatible con su empleo municipal tendrá de
recho a usar licencia sin goce de sueldo por el 
tiempo que su mandato dure.

Art. 82. —  Cuando tuviera un cargo gremial y /  
o sindical, comq así en el caso en que el agente 
fuera designado para cumplir funciones gremiales, 
tendrá derecho gozar de licencia con retribución 
por el Estado, en la medida necesaria o en el 
tiempo que dure su mandato. El interesado ten
drá que agregar al pedido correspondiente las 
constancias respectivas que acrediten la función 
gremial, sin perjuicio de las comunicaciones que 
efectúe al gremio o  sindicato con personería gre
mial correspondiente.






























